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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., doce de noviembre del dos mil vente 

 

Dentro del proceso ejecutivo promovido por Rigoberto Martínez Zapata 

en contra de los Herederos Indeterminados de Luis Bernardo Hernández 

Carranza, surtido el emplazamiento de los herederos sin que persona 

alguna haya comparecido en tal calidad, se procede a designarles como 

curador ad-litem a Beatriz Elena Cortés Giraldo1, con quien se surtirá la 

notificación respectiva y se continuará el proceso hasta su terminación. 

 

A través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia procédase a comunicarle la designación en los términos del 

artículo 48 y siguientes del Código General del Proceso; una vez aceptado 

el encargo llévese a cabo la notificación correspondiente en los términos 

del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 2020.  

 

Notifíquese 
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